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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190065300. 

  
Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González como 

apoderada judicial del extremo demandante Fondo Nacional del Ahorro, en 

los términos y para los fines del mandato conferido por la representante legal 

de la sociedad Abogados Especializados en Cobranzas S.A. -AECSA, 

mandataria especial del actor según escritura pública 1332 de 31 de julio de 

2020 de la Notaría 16 del Círculo de Bogotá.   

 

Por sustracción de materia deviene innecesario pronunciarse frente a 

la renuncia al poder presentada por el anterior apoderado. En todo caso, se 

consigna que el demandante se encuentra a paz y salvo por todo concepto.  

 

Por Secretaría, en la medida de sus posibilidades y atendiendo el turno 

de las solicitudes, remítase el expediente digitalizado a la jurista aquí 

reconocida, o en su defecto asígnese cita para su revisión.       

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 136 hoy 28 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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